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Ambato, 12 de enero del 2014 

Señores 

SUPERINTENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ambato.- 

De mi consideración 

Yo, Álvaro José Herdoíza Holguin Ioentificado: con CC Ne 180150403-4, en calidad de 
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: Dirección: Calle F s/n y Avenida IV + Lote 14 + Parque Industrial 

Teléfonos: (593) (3) 2855650 / 2451282 
Ambato - Ecuador 

 



En Ambato, hoy día lunes doce de Enero del dos mil quince, a las 

diecisiete horas quince minutos. Ante mí, ABOGADA MARIA PIEDAD 

MARTINEZ SEY Mgtr. Notaria Cuarta de este cantón Ambato, de 

acuerdo a lo que dispone el Artículo dieciocho numeral nueve de la 

Ley Notarial, en forma libre y voluntaria, comparece el señor Arq. ALVARO 

JOSE HERDOIZA HOLGUIN, casado; el compareciente mayor de edad, 

domiciliado en este cantón; legalmente capaz, portador de la cédula de 

ciudadanía NO“ 180150403-4; con el objeto de reconocer la firma y rúbrica 

puesta al pie de la AUTORIZACION que antecede, al efecto :Juramentado 

que fue en legal y debida forma, previa la explicación de la gravédad del 

juramento y la obligación que tiene de decir la verdad con claridad y 

exactitud, dice que la firma y rúbrica que se le pone a la vista es suya 

propia, y es la que acostumbra hacerla y suscribirla en todos “sus actos 

públicos y privados. Termina esta diligencia firmando el compareciente en 

unidad de acto con la suscrita Notaria, de lo que doy fe.- o 
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«Piedad Martinez. 
ABOGADA. 
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